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%4DISPOSICIONES GENERALES

ART! lg

ART5 29

FINES

Denominación, ámbito territorial, duración,

domicilio y fines.

Bajo el nombre de *AS0CIACI0N PARA LA DEFENSA DE LA

PROPIEDAD INMOBILIARIA DE ÁLAVA* - " A.D.E.P.I.A.L. "

se constituye una Asociación, acogiéndose a lo dispues

to en la Ley 3/1.988 de 12 de Febrero, de Asociaciones,

aprobada por el Parlamento Vasco y, en concordancia

con lo establecido en el Artículo 9g del Estatuto de

Autonomía para el Pais Vasco.

Dicha Asociación se regirá por los preceptos de la ci

tada Ley de Asociaciones, por los presentes Estatutos

cuando no estén en contradicción con la Ley, por los

acuerdos válidamente adoptados por sus órganos de go

bierno, siempre que no:sean contrarios a la Ley y/o a

los Estatutos y, por las disposiciones reglamentarias

que apruebe el Gobierno Vasco, que solamente tendrán

carácter supletorio.

A) - La presentación, defensa y promoción de los inte

reses de los afiliados.

b) - La información y asesoramiento sobre todo lo con

cerniente a la propiedad inmobiliaria, bien sean de

tipo económico o jurírico.

C) - Fomentar la solidaridad y unidad de acción entre

los afiliados.

D) - Desarrollar actividades económicas de todo tipo,

encaminadas a la realización de los fines propuesr

tos o allegar recursos con este objetivo.



ART9 39

ART9 42

ART9 59

Adquirir y poseer bien

cualqui er título, así

tratos de todo género.

DOMICILIO SOCIAL: El domicilio

es y por

tos y con-

al de ésta Aso

ciación estará ubicado el AVDA. DE SANTIAGO, N9 51-69

IZDA. de 01003 VITORIA-GASTEIZ (Álava)

La Asociación podrá disponer de otros locales en el ám

bito de la Comunidad Autónoma o fuera de ella, cuando

lo acuerde la Asamblea'General Extraordinaria.

Los traslados de domicilio social y demás locales con

que cuenta la Asociación, serán acordados por la Junta

Directiva, la cual, comunicará al Registro de Asociacio

nes la nueva dirección.

ÁMBITO TERRITORIAL: El ámbito territorial en el que se

desarrollará principalmente sus funciones, tendrá el

ámbito provincial, integrando a cuantas personas, pro

motoras o sociedades con intereses raices, en el Terri

torio Histórico de Álava.

DURACIÓN Y CARÁCTER DEMOCRÁTICO: La Asociación denomi

nada * ASOCIACIÓN PARA LA DEFENSA DE LA PROPIEDAD INMO

BILIARIA DE ÁLAVA * se constituye con carácter permanen

te y sólo se disolverá por acuerdo de la Asamblea Gene

ral Extraordinaria según lo dispuesto en el Capítulo VI

pop cualquiera de las caasas previstas en las Leyes.

CAPITULO

ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN

ART! El gobierno y administración de la Asociación, estarán

a cargo de los siguientes órganos colegiados:

a) - La Asamblea General de Socios, como órgano supremo

b) - La Junta Directiva, como órgano colegiado de direc
ción permanente.



ART9 79

ART9 89

ART9 9!

ART9 10!

ART9 ll9

LA ASAMBLEA GENERAL:"Estará

cios, es el órgano de exprés'

Se reunirá en sesiones ordina

bdos los so

ltad de estos
ordi nari as.

La Asamblea General deberá ser convocada en sesión ordi

naria, al menos, una vez al año, dentro del primer cua

trimestre, a fin de aprobar el plan general de actuación

de la Asociación, el estado de cuentas correspondiente

al año anterior de los gastos e ingresos y el presupues

to del ejercicio siguiente, así como la gestión de la

Junta Directiva, que deberá actuar siempre de acuerdo co

las directrices y bajo el control de aquella.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior,

son competencia de la Asamblea General, los acuerdos re-

1ati vos a:

a) - Modificación y cam-bio de los Estatutos, de confor

midad con lo previsto en el artículo siguiente.

b) - La elección de la Junta Directiva.

c) - La disolución de la Asociación, en su caso.

d) - La Federación, y Confederación con otras Asociacio

nes, o el abandono de alguna de ellas.

La Asamblea General se reunirá en sesión extraordinaria

cuando así lo acuerde la Junta Directiva, bien por propi

iniciativa ó porque lo solicite un veinte por ciento de

los afiliados, indicando los motivos y fin de la reunión

y en todo caso, para conocer y decidir sobre las siguien
tes materias:

a) -.Modificaciones Estatutarias.

b) - Disolución de la Asociación.

Las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias, se convoca

rán por comunicado del •Presidente de la Asociación, me

diante notificación personal y escrita a todos los afi

liados, con quince días naturales de antelación a la fe

cha señalada para la reunión, expresándose si procediera
la fecha y hora en que tendrá lugar la reunión en segun
da convocatoria.



ART9 129

ART9 139

ART9 149

ART9 159

ART9 16!

Esta no podrá celebrar sjp* aritos ¿del t£#iV¿curri r un plazo
inferior a la media hor¡

Las Asambleas Generales, tanto ordinarias como extraor

dinarias, quedarán válidamente constituidas en primera

convocatoria, cuando concurran a ellas, presentes o re

presentados, la mitad más uno de los asociados y, en

segunda convocatoria, cualquiera que sea el número de

socios concurrentes. La representación de un socio ó

varios, se otorgará por escrito y deberá entregarse, al

menos 20 minutos antes de la hora señalada para la reu

nión correspondiente.

Los acuerdos de las Asambleas, se adoptarán por mayoría

de votos.

LA JUNTA DIRECTIVA: La Junta Directiva estará integrada

por el Presidente de la Asamblea General, dos componen

tes de la Junta Directiva y un Secretario, el de la Jun

ta u otro que pudiera nombrarse al efecto, dará "quorum'

para resolver los asuntos cotidianos. El total de la

Junta, estará constituida por un Presidente/ta, un Se

cretario/a, un Tesorero/a y tres Vocales. El Vicepresi

dente/a, presidirá las Juntas en ausencia del Presiden

te/a. La Junta deberá reunirse con carácter fijo una vez

cada cuatrimestre y, cuantas veces lo exija el buen dése

rrollo de las actividades sociales.

La falta de asistencia continuada a las reuniones convo

cadas a los miembros de la Junta Directiva, cuatro se

guidas y siete alternas sin causa justificada, dará lu

gar al cese en el cargo.

Los cargos que componen la Junta Directiva, se elegirán

por la Asamblea General y durarán un periodo de cuatro

años, salvo revocación expresa de aquella, pudiendo ser

objeto de reelección indefinidamente.

Dichos cargos, salvo reelección, cada cuatro años, cesa

rán tres o cuatro de ellos, con objeto de que exista une

continuidad en la gestión y marcha de la Asociación.



ART9 179

ART9 189

ART9 19!

ART9 209

Para pertenecer a la Junta D\rectl^Bj¡^iye!$50#reci so reu

nir los siguientes requisito;

a) - Ser designado en la forma lúZ&W¡$g&&fi l°s Estatutos

b) - Ser socio de la Entidad.

c) - Ser mayor de edad o menor emancipado y gozar de la

plenitud de los derechos civiles.

El cargo de miembros de la Junta Directiva se asumirá,

cuando, una vez asignados por la Asamblea General se prc

ceda a su aceptación. Los cargos serán gratuitos, si bie

la Asamblea General podrá establecer, en su caso, el

abono de dietas y de gastos.

Los miembros de la Junta Directiva cesarán en los si

guientes casos:

a) - Expiración del plazo de mandato.

b) - Dimisión.

c) - Cese en la condición de socio ó incursión en causa

de incapacidad.

d) - Revocación acordada por la Asamblea General en api"

cación de lo previsto en el Art5 169 de los presen

tes Estatutos.

e) - Fal1ecimi ento.

Cualquier vacante que se produzca, sea cual fuere su

causa, la propia Junta Proveerá la vacante mediante nom

bramiento provisional, que será sometido a la Asamblea

General para su ratificación ó revocación, procediéndosf

en este último caso, a la designación correspondiente.

Todas las modificaciones en la composición de este ór

gano, serán comunicadas al Registro de Asociaciones.

Las funciones de la Junta Directiva son:

a) - Dirigir la gestión ordinaria de la Asociación, de

acuerdo con las directrices de la Asamblea General

y bajo su control:

b) - Programar las actividades a desarrollar por la Aso-

ci aci ón.

c) - Someter a la aprobación de la Asamblea General el

presupuesto anual de los gastos e ingresos, así
como el estado de cuentas del año anterior.



ART9 219

ART9 22!

d) - Confeccionar el Orden del

la Asamblea General, así

ria de las Asambleas General

diñarías.

e) - Atender las propuestas o sugerencias que formulen

los socios, adoptando al respecto, las medidas nece

sari as.

iones de

convocato-

ias y extraor

f) - Cualquier otra no atribuida expresamente a la Asam

blea General.

ÓRGANOS UNIPERSONALES: El presidente de la Asociación

asume la representación legal de la misma y, ejecutará

los acuerdos adoptados por la Junta Directiva y la Asam

blea General, cuya presidencia ostentará respectivamente

Corresponderán al Presidente cuantas facultades no estér

expresamente reservadas a la Junta Directiva ó a la Asan

blea General y, especialmente las siguientes:

a) - Convocar y levantar las sesiones que se celebren en

las Juntas Directivas y Asamblea General, dirigir

las deliberaciones de una y otra , decidir un voto

de calidad en caso de votaciones.

b) - Proponer el plan de actividades de la Asociación y

a la Junta Directiva, impulsando y dirigiendo sus

tareas.

c) - Ordenar los pagos acordados válidamente.

d) - Resolver las cuestiones que puedan surgir con ca

rácter urgente, dando conocimiento de ello a la

Junta Directiva en la primera sesión que se celebre

ART9 239 - EL SECRETARIO: Le incumbirá de manera concreta, recibir

y tramitar las solicitudes de ingreso, llevar el fichero

y el Libro-Registro de Socios y atender a la custodia y

redacción del Libro de Actas.

Igualmente velará por el cumplimiento de las disposicio

nes legales vigentes en la materia de Asociaciones, cus

todiando la documentación Oficial de la Entidad, certifi

cando el contenido de los Libros y archivos sociales y,

haciendo que se cursen a la autoridad competente las co

municaciones preceptivas sobre la designación de la Jun

ta Directiva y cambios de domicilio social.



ART9 249 - EL TESORERO: Dará a conocer los i

tuados, formalizará el presupues

gastos, así como el estado de c

que deben ser presentados a la

ésta a su vez, los someta a la a

General .

CAPITULO

hoja -7-

DE LOS SOCIOS: PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN Y CLASES.-

ART9 259

ART9 269

Pueden ser miembros de la Asociación, aquellas perso

nas físicas que sean mayores de edad o menores emanci

pados .

Las personas jurídicas, que actuarán por medio de una

persona física, aportarán copia del acuerdo válidamente

adoptado en el seno de la misma por el órgano competen

te para ello, en el que se manifieste sa voluntad aso

ciativa, así como la designación de quien por ellas ac

túe. Art9 5.3.L.A.

DERECHOS Y DEBERES DE LOS SOCIOS

Todo asociado tiene derecho a:

Impugnar los acuerdos y actuaciones contrarios a

la Ley de Asociaciones ó a los Estatutos, dentro

del plazo de cuarenta dias naturales, contados a

partir de aquel en el que el demandante hubiera co

nocido o tenido oportunidad de conocer, el conteni

do del acuerdo impugnado.

Conocer en cualquier momento, la identidad de los

demás miembros de la Asociación, el estado de cuen

tas de ingresos y pagos y el desarrollo de la ac

tividad de esta.

Ejercitar el derecho de voz y voto en las Asambleas

pudiendo conferir a tal efecto, su representación

a otros miemebros.

Participar, de acuerdo con los presentes Estatutos,

en los órganos de dirección de la Asociación, sien-t

do elector y elegible para los mismos.

Figurar en el fichero de socios previsto en la le

gislación vigente y hacer uso del emblema de la

Asociación, si lo hubiere.

1

2°

4°

59



ART9 279

ART9 282

ART9 299

69 - Ser leido su escrito, con cari

adopción de medidas discip1inar'Vfig's^e~D&fftf3fmado de

las causas que motive aquellas, que solo podrán fur

darse en el incumplimiento de sus deberes como so

cios.

SON DEBERES DE LOS SOCIOS:

a) - Prestar su concurso activo para la consecución de

los fines de la Asociación.

b) - Contribuir al sostenimiento de los gastos con el

pago de las cuotas que se establezcan por la Asam

blea General anualmente.

c) - Acatar y cumplir los presentes Estatutos y los vá

lidamente adoptados por los órganos rectores de la

Asoci ación.

RÉGIMEN SANCIONADOR

Los socios podrán ser sancionados por la Junta Directi

va por infringir reiteradamente los Estatutos ó los

acuerdos de la Asamblea General ó de la Junta Directiva.

Las sanciones pueden comprender, desde la suspensión de

los derechos, de 15 días a un mes, hasta la separación

definitiva, en los términos previstos en los Artículos

349 al 379, ambos inclusive.

A tales efectos, el Presidente podrá acordar la apertu

ra de una investigación para que se aclaren aquellas con

ductas que puedan ser sancionables. Las actuaciones se

llevarán a cabo por 1a .Secretaría, que propondrá a la

Junta Directiva la adopción de las medidas oportunas. La

imposición de sanciones será facultad de la Junta Direc

tiva y, deberá ir precedida de la audiencia del intere

sado.

Contra dicho acuerdo, que será siempre motivado, podrá

recurrirse ante la Asamblea General, sin perjuicio del

ejercicio de acciones previsto en el artículo 309 1.

PERDIDA DE LA CONDICIÓN DE SOCIO: Se perderá en los si

gui entes casos:

l9 - Por fallecimiento.

29 - Por separación voluntaria.



ART9 309

ART2 312

39 - Por separación por sanción, a?wd$^H^1^]Á Junta

Directiva, cuando se dé la ci rcurr>€áiEc3ir si gui ente:

Incumplimiento grave, reiterado y deliberado de los

deberes emanados de los presentes Estatutos y de

los acuerdos válidamente adoptados por la Asamblea

General y Junta Directiva.

En caso de incurrir en socio en la última circunstancia

aludida én el artículo anterior, el Presidente podrá or

denar al Secretario, la práctica de determinadas diligen

cias, al objeto de obtener la oportuna información, a la

vista de la cual, la Presidencia podrá mandar archivar

las actuaciones, incoar expediente sancionador en la for

ma prevista en el artículo 319 o bien, expediente de se

paración.

En éste último caso, el Secretario, previa comprobación

de los hechos, pasará al interesado un escrito en el que

se pondrán de manifiesto los cargos que se le imputan, a

los que podrá contestar alegando en su defensa lo que es

time oportuno en el plazo de 10 días, transcurridos los

cuales, en todo caso, se pasará el asunto a la primera

sesión de la Junta Directiva, la cual, ordenará lo que

proceda, con el " quorum " de 2/3 de los componentes de

1a mi sma.

El acuerdo de separación, que será siempre motivado, de

berá ser comunicado al .interesado, pudiendo este, recu

rrir a los Tribunales en ejercicio del derecho que le co

rresponde, cuando estimare que aquél es contrario a la

Ley ó a los Estatutos.

CAPITULO

PATRIMONIO FUNDACIONAL Y RÉGIMEN PRESUPUESTARIO:

ART9 32! El Patrimonio Fundacional de la Asociación, asciende a

VEINTICINCO MIL PESETAS (25.000 h)



ART9 339

hoja

Los recursos económicos previstos po>

el desarrollo de las actividades soci

gui entes:

a) - Las cuotas de entrada que señala la Junta Directiva

b) - Las cuotas periódicas que acuerde la misma.

c) - Los productos de los bienes y derechos que le co

rrespondan, así como las subvenciones, legados y de

naciones que pueda recibir en forma legal.

d) - Los ingresos que obtenga la Asociación mediante las

actividades lícitas que acuerde realizar la Junta

Directiva, siempre dentro de los fines estatutarios

CAPITULO

E LA MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS

ART9 349

ART9 34/1s

La modificación de los Estatutos podrá hacerse a inicia

tiva de la Junta Directiva, o por acuerdo de ésta cuande

lo solicite el 20 % de los socios inscritos. En cualquie

caso, la Junta Directiva designará una Ponencia formada

por tres socios, a fin de que redacte el proyecto de mo

dificación, siguiendo las directrices impartidas por aqu

lia, la cual fijará el plazo en el que tal proyecto debe

rá estar terminado.

Redactado el proyecto y, aprobado por la Junta Directiva

se acordará incluirle en el Orden del Día de la próxima

Asamblea General Extraordinaria que se celebre, o se acc

dará convocarla al efecto, en cuya convocatoria se acom

pañará el texto de la modificación de los Estatutos, a

fin de que los socios puedan dirigir a la Secretaría las

enmiendas que estimen oportunas, de la que se darán cuen

ta a la Asamblea General, siempre y cuando estén en pode

de la Secretaría con ocho días de antelación a la cele

bración de la sesión.'

Las enmiendas podrán ser formuladas individualmente o co

lectivamente, se harán por escrito y contendrán la alter

nativa de otro texto.



ART9 359

ART9 369

2)

3)

CAPITULO

hoja -11-

DE LA DISOLUCIÓN DE LA ASOCIACIÓN Y APLICACION IDEL 1%TRI«)N|fl°BOCIAL:

La Asociación se disolverá: NAi^r 7

1) - Por voluntad de los socios, expresada en Asamblea

General que acuerde la disolución, con el voto fav

rabie de la mayoría absoluta de los presentes.

Por las causas determinadas en el Art§ 39 del Códi

go Civil.

Por sentencia judicial.

%^4fi**

En caso de disolverse la Asociación, la Asamblea Genera

que acuerde 1a di solución, nombrará una comisión liqui

dadora, compuesta por tres miembros extraídos de la Jun

Directiva, la cual se hará cargo de los fondos que exis

tan.

Una vez satisfechas las obligaciones sociales frente a

los socios y frente a terceros, el patrimonio sobrante,

si lo hubiere, se destinará a Organizaciones de Caridad

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los miembros de la Junta Directiva que figuran en el Acta de Constitu

ción designados con carácter provisional, deberán someter su nombra

miento a Ta primera Asamblea General que se celebre.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La Junta Directiva será el órgano competente para interpre

tar los preceptos contenidos en estos Estatutos y cubrir su

lagunas, sometiéndose siempre a la normativa legal vigente

en materia de Asociaciones y dando cuenta, para su aproba

ción, a la primera Asamblea General que se celebre.



hoja -12-

SEGUNDA.- Los presentes Estatutos serán modifica

acuerdos que válidamente adopten la Ju

Asamblea General, dentro del marco de s

petencias, y de conformidad con lo previsf

tulo 5.

TERCERA.- La Asamblea General podrá aprobar un Reglamento de Régimen

Interior, como desarrollo de los presentes Estatutos, que

no alterará en ningún caso, las prescripciones contenidas

en los mismos.

D.JOSE MANUEL CHAPARTEGUI ZABALA

PRE!

D. ENRIQUE RUIZ DE AZUA ULLIBARRI

SECRETARIO

¿^ft»aBShmasa. Mum**. *£ZTto££ Z^^1®^™*^******™***

11 JUL. 1991
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